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Asunto: Pedido de informe de sensibilidad sobre pruebas PCR
 
 
Señora Doctora
Ximena Guadalupe Abarca Durán
Secretaria de Salud DMQ
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
He conocido con preocupación el informe público que está en la página web de la
Secretaría de Salud Pública de Mexico acerca de la misma marca de pruebas que adquirió
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para la detección del SARS-COV-2, me
refiero a las “Isopollo COVID-19 detection kit (real time)”, cuyo informe adjunto a la
presente. Entiendo que por pedido de la Secretaria de Salud la UDLA ha realizado un
estudio de sensibilidad y especificidad de las mismas para determinar si son la
herramienta idónea para los testeos de asintomáticos que hace el Municipio. 
 
Solicito comedidamente se me proporcione, si es posible, una copia de dicho informe(s),
en cumplimiento del artículo 16 y 17 de la Resolución de Concejo Nro. C074. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Luz Elena Coloma Escobar
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- Isopollo__COVID-19_detection_kit__real-time___Cimbras_Hijan__S.A._de_C.V._.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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